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SINOPSIS

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni material que determine su entrega, aunado a que no existe la obligación a cargo del SUJETO OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04713/INFOEM/IP/RR/2018 y 04714/INFOEM/IP/RR/2018  promovidos por ---------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Finanzas en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00582/SF/IP/2018 y 00583/SF/IP/2018 , mediante las cuales solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

00582/SF/IP/2018

“Solicitó la relación de pagos realizados con motivo de los pasos deprimidos de Heriberto Enríquez y Como fort, y la Av Las Torres, indicando importe No de AP, fecha de liberación de pago, No de pagare, fecha de vencimiento y status actual de dichos pagarés. Así como copia de los contratos, catálogo de conceptos, estimaciones, aps, estimaciones y pagarés.'j” (Sic)

00583/SF/IP/2018
“Solicitó la relación de pagos ( no de Ap, importe , fecha de pago y/o status) realizada con motivo de la modernización de la carretera Ixtlahuaca-San Felipe del Progreso, así como copia del contrato, catálogo de conceptos, estimaciones y Ap.
” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO respondió a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 

00582/SF/IP/2018
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acuerdo de Incompetencia de fecha 21 de noviembre de 2018, mediante el cual se detalla incompetencia de este Sujeto Obligado.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como: 582 Acuerdo de Incompetencia.pdf, documento en el que consiste en el acuerdo de incompetencia de la solicitud de información pública número 00582/SF/IP/2018. 




00583/SF/IP/2018
“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acuerdo de Incompetencia de fecha 20 de noviembre de 2018, mediante el cual se detalla incompetencia de este Sujeto Obligado.” (Sic)

Manifestación a la que adjuntó el archivo denominado: 583 Acuerdo de Incompetencia.pdf, se trata del acuerdo de incompetencia de la solicitud de información pública número 00583/SF/IP/2018. 

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día nueve (09) de diciembre de dos mil dieciocho el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando  lo siguiente:

· 04713/INFOEM/IP/RR/2018  
a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION NUMERO 00583/SF/IP/2018” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, DETERMINA LA NOTORIA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD REALIZADA POR UN SERVIDOR QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION "SOLICITO LA RELACION DE PAGOS (No DE AP, FECHA DE PAGOS Y/O STATUS), REALIZADA CON MOTIVO DE LA MODERNIZACION DE LA CARRETERA IXTLAHUACA-SAN FELIPE DEL PROGRESO, ASI COMO COPIA DEL CONTRATO, CATALOGO DE CONCEPTOS, ESTIMACIONES Y AP)" DERIVADO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 176, 178 Y 179 FRACCIONES I, IV, VII, XI Y XII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ME PERMITO PRESENTAR EL PRESENTE RECURSO DE REVISION. LO ANTERIOR TODA VEZ QUE AL NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA SE VIOLENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 6 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MEXICO, ARTICULOS 1, 2 FRACCION II, 4, 7 , 8 , 12, 15, 18, 19, 20, 150, 151, 160, 162, 167, 168, 169 Y 170 DE LA LEY DE TRANAPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. DEL ACUERDO DE CLASIFICACION ES INCONGRUENTE QUE EL SUJETO OBLIGADO DETERMINE LA NOTORIA INCOMPETENCIA, DE INFORMACION QUE POSEE Y ADMINISTRA NOTORIAMENTE. LA SOLICITUD DE INFORMACION VERSA SOBRE INFORMACION FINANCIERA Y ANEXOS QUE POR LEY, DEBEN OBRASR EN SUS ARCHIVOS. LA SECRETARIA DE FINANZAS DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES Y LAS DE SUS DEPENDENCIAS Y UNIDADES, ES LA RESPONSABLE DE RECIBIR LAS AUTORIZACIONES DE PAGO QUE GENERAN LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS, LAS REVISAN, REGISTRAN EN SUS SISTEMAS DE CONTROL, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DE CUENTA PUBLICA, ASI COMO CONSERVAN LA INFORMACION OFICIAL QUE FUE TRAMITADA. ASI MISMO LIBERAN Y REGISTRAN LOS PAGOS, MISMOS QUE DEBEN SER REGISTRADOS EN LOS CONTROLES, SISTEMAS INFORMATICOS, CONTABLES Y DE CUENTA PUBLICA, DERIVADO DE LO ANTERIOR ES EVIDENTE QUE LA SECRETARIA DE FINANZAS CUENTA CON LA INFORMACION SOLICITADA, MOTIVO POR EL CUAL SE SOLICITA SEA ENTREGADA. LO ANTERIOR PUEDE VERIFICARSE EN LAS ATRIBUCIONES,, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, MANUALES DE ORGANIZACION Y REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ACCIONES DE DESARROLLO (DISPONIBLES EN LA PAGINA DEL IPOMEX DEL SUJETO OBLIGADO)” (Sic)

· 04714/INFOEM/IP/RR/2018

a) Acto impugnado: “RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION 00583/SF/IP/2018” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, DETERMINA LA NOTORIA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD REALIZADA POR UN SERVIDOR QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION "SOLICITO LA RELACION DE PAGOS (No DE AP, FECHA DE PAGOS Y/O STATUS), REALIZADA CON MOTIVO DE LA MODERNIZACION DE LA CARRETERA IXTLAHUACA-SAN FELIPE DEL PROGRESO, ASI COMO COPIA DEL CONTRATO, CATALOGO DE CONCEPTOS, ESTIMACIONES Y AP)" DERIVADO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 176, 178 Y 179 FRACCIONES I, IV, VII, XI Y XII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ME PERMITO PRESENTAR EL PRESENTE RECURSO DE REVISION. LO ANTERIOR TODA VEZ QUE AL NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA SE VIOLENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 6 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MEXICO, ARTICULOS 1, 2 FRACCION II, 4, 7 , 8 , 12, 15, 18, 19, 20, 150, 151, 160, 162, 167, 168, 169 Y 170 DE LA LEY DE TRANAPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. DEL ACUERDO DE CLASIFICACION ES INCONGRUENTE QUE EL SUJETO OBLIGADO DETERMINE LA NOTORIA INCOMPETENCIA, DE INFORMACION QUE POSEE Y ADMINISTRA NOTORIAMENTE. LA SOLICITUD DE INFORMACION VERSA SOBRE INFORMACION FINANCIERA Y ANEXOS QUE POR LEY, DEBEN OBRASR EN SUS ARCHIVOS. LA SECRETARIA DE FINANZAS DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES Y LAS DE SUS DEPENDENCIAS Y UNIDADES, ES LA RESPONSABLE DE RECIBIR LAS AUTORIZACIONES DE PAGO QUE GENERAN LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS, LAS REVISAN, REGISTRAN EN SUS SISTEMAS DE CONTROL, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DE CUENTA PUBLICA, ASI COMO CONSERVAN LA INFORMACION OFICIAL QUE FUE TRAMITADA. ASI MISMO LIBERAN Y REGISTRAN LOS PAGOS, MISMOS QUE DEBEN SER REGISTRADOS EN LOS CONTROLES, SISTEMAS INFORMATICOS, CONTABLES Y DE CUENTA PUBLICA, DERIVADO DE LO ANTERIOR ES EVIDENTE QUE LA SECRETARIA DE FINANZAS CUENTA CON LA INFORMACION SOLICITADA, MOTIVO POR EL CUAL SE SOLICITA SEA ENTREGADA. LO ANTERIOR PUEDE VERIFICARSE EN LAS ATRIBUCIONES,, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, MANUALES DE ORGANIZACION Y REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ACCIONES DE DESARROLLO (DISPONIBLES EN LA PAGINA DEL IPOMEX DEL SUJETO OBLIGADO). (Sic)

4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04713/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la primera sesión Ordinaria de fecha nueve (09) de enero de dos mil dieciocho se ordenó la acumulación del recurso de revisión 04714/INFOEM/IP/RR/2018 del Comisionado Javier Martínez Cruz; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

5. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. En fecha nueve (09) de enero de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO remitió en ambos recursos, el informe justificado integrado por los documentos que a continuación se describen: 

· 04713/INFOEM/IP/RR/2018  

· 444 DGT.pdf: Oficio número 20331ª000/444/2018 de fecha diecinueve (19) de diciembre de 2018, suscrito y signado por la Directora General de Tesorería, quien manifestó que después de realizar una minuciosa búsqueda en esa Unidad Administrativa, no cuenta con registros de la información relacionada a pagos con motivo de los paso deprimidos de Heriberto Enríquez y Comonfort y avenida las torres. 

· 447 DGI.pdf: Oficio número 203203/447/2018 de fecha dieciocho de diciembre de 2018, a través del cual el Director General de Inversión señaló: “…que la información solicitada, no obra en los expedientes de la Dirección General de Inversión, ya que de acuerdo con lo señalan  las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo, en su numeral VI “Lineamientos Generales”, párrafo  diecisiete que a la letra dice: 
“Las ejecutoras del gasto tendrán la obligación de resguardar toda la documentación comprobatoria de los recursos que le sean autorizados a través del Programa de Acciones para el Desarrollo, con la finalidad de  que en cualquier etapa de la ejecución de la obra o acción de auditorías que se lleven a cabo, estén en la posibilidad de acreditar la correcta aplicación de los recursos, lo que eximirá de cualquier responsabilidad a la Subsecretaría y Dirección General.”

· Informe Justificado R.R. 4713.pdf: Escrito mediante el cual el SUJETO OBLGADO refiere en su parte medular que: “la Secretaría de Comunicaciones por ser la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, es la contratante en los pasos deprimidos de Heriberto Enríquez y Comonfort, y avenida las Torres…”

· 0197 CGG.pdf: Contiene el oficio número 203224000/0197/2018, de fecha trece (13) de diciembre de 2018, suscrito por la Contaduría General Gubernamental, en el que manifiesta que en sus archivos no obra información al respecto. 

· 04714/INFOEM/IP/RR/2018  

· 443 DGT.pdf: Oficio número 20331A000/443/2018 de fecha diecinueve (19) de diciembre de 2018, suscrito y signado por la Directora General de Tesorería, quien manifestó que después de realizar una minuciosa búsqueda en esa Unidad Administrativa, no cuenta con registros de la información relacionada a la modernización de la carretera Ixtlahuaca-San Felipe del Progreso. 

· 0198 CGG.pdf: Contiene el oficio número 203224000/0198/2018, de fecha trece (13) de diciembre de 2018, suscrito por la Contaduría General Gubernamental, en el que manifiesta que en sus archivos no obra información al respecto. 

· Informe Justificado R.R. 4714.pdf: Escrito mediante el cual el SUJETO OBLGADO refiere en su parte medular que: “la Secretaría de Comunicaciones por ser la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, es la contratante en la modernización de la carretera Ixtlahuaca-San Felipe del Progreso…”


· 446 DGI.pdf: Oficio número 203203/446/2018 de fecha dieciocho de diciembre de 2018, a través del cual el Director General de Inversión señaló: “…que la información solicitada, no obra en los expedientes de la Dirección General de Inversión, ya que de acuerdo con lo señalan  las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo, en su numeral VI “Lineamientos Generales”, párrafo  diecisiete que a la letra dice: 
“Las ejecutoras del gasto tendrán la obligación de resguardar toda la documentación comprobatoria de los recursos que le sean autorizados a través del Programa de Acciones para el Desarrollo, con la finalidad de  que en cualquier etapa de la ejecución de la obra o acción de auditorías que se lleven a cabo, estén en la posibilidad de acreditar la correcta aplicación de los recursos, lo que eximirá de cualquier responsabilidad a la Subsecretaría y Dirección General.”

Documentos que no fueron puestos a disposición del RECURRENTE por no encontrarse en el supuesto señalado en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, a fin de que no exista opacidad se hará de su conocimiento al momento de notificar la resolución.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

9. El veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc2248731]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11.  Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiséis (26) de noviembre al catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho;  por lo que al presentar su inconformidad el día nueve (09) de diciembre de dos mil dieciocho, esto es, dentro del término previsto. 

12. De la revisión a los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734]TERCERO. Planteamiento de la Litis

18. De las constancias en los expedientes al rubro indicado, se desprende el SUJETO OBLIGADO atendió ambas solicitudes, indicando que la información requerida no es generada por la Secretaría de Finanzas, y sugiere al particular presentar sus peticiones a la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México.

19. Motivo por el cual el RECURRENTE se duele e interpone los recursos de revisión en los que manifiesta como razones o motivos de inconformidad que es incongruente que el SUJETO OBLIGADO determine la notoria incompetencia, ya que es información que posee y administra.

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si  se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado. Supuesto del que el ahora recurrente se duele, razón por la que, la presente resolución se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta actualiza la causa de procedencia establecida en precepto normativo citado.

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

21. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
I. [bookmark: _Toc2248736]Del acuerdo de incompetencia

22. En atención a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO en ambos recursos de revisión adjuntó el Acuerdo de Incompetencia en el que precisó que la información solicitada no es generada por la Secretaría de Finanzas, sino por un Sujeto Obligado distinto, de acuerdo al o dispuesto en el artículo 32 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, por lo que hizo del conocimiento del particular que el Sujeto Obligado competente para conocer de sus solicitudes es la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México. 

23. El artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia  en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente. “

24. Atento a lo anterior,  la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO determinó la notoria incompetencia y dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes, notificó al solicitante el acuerdo respectivo; declaración de incompetencia que de acuerdo a lo establecido por fracción II del artículo 49 de la Ley de la Materia, fue confirmada por el Comité de Transparencia. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
25. De las consideraciones señaladas se colige que el SUJETO OBLIGADO, en primer término a través del Comité de Transparencia declaró la notoria incompetencia y en segundo lugar dicho acuerdo fue notificado al particular dentro del plazo legal señalado para tal efecto, dando cumplimiento a las disposiciones legales establecidas para los casos, en los que, por las funciones, facultades o atribuciones conferidas no le corresponde generar, administrar o poseer la información solicitada. 

II. [bookmark: _Toc2248737]De la naturaleza jurídica de la información solicitada

26. En este entendido y con el objeto de determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió y colmo la petición hecha por el particular, esta Ponencia considera importante precisar los requerimientos formulados en la solicitud, tal como sigue: 

A) De los pasos deprimidos de Heriberto Enríquez y Comonfort y avenida las torres; y de la modernización de la carretera Ixtlahuaca-San Felipe del Progreso, la siguiente información: 
a) Relación de pagos que contengan: número de Autorización de Pago (AP), importe, fecha de pago y/o status)
b) Copia del contrato, catálogo de conceptos, estimaciones y autorización de Pago (AP). 






27. Requerimientos a los que la Secretaría de Finanzas respondió que se trata de información de la cual no es competente para generar, administrar o poseer, de acuerdo  a lo dispuesto en el artículo 32 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que es del texto literal siguiente: 

“Artículo 32.- La Secretaría de Comunicaciones es la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.
…
VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad de su competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos;”
…

28. Es de señalar que el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones establece que es facultad del Director General de Vialidad formular y ejecutar programas, presupuestos, proyectos y acciones para la construcción, operación, rehabilitación, modernización y mantenimiento de la infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial, así como proponer, promover y celebrar convenios, contratos y acuerdos en la materia, además de proponer nomas técnicas, lineamientos, especificaciones y disposiciones aplicables relacionados con las atribuciones conferidas. 

“Artículo 9. Corresponde al Director General de Vialidad: 
…
II. Formular y ejecutar políticas, programas, presupuestos, proyectos y acciones para la construcción, operación, rehabilitación, modernización y mantenimiento de la infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial; 
III. Captar y atender la demanda de los sectores público, privado y social, para planear y programar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento viales; 
IV. Proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial, con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores social y privado; 
V. Proponer normas técnicas, lineamientos, especificaciones y disposiciones aplicables a la construcción, operación, mantenimiento, rehabilitación, modernización, incorporación y desincorporación de la infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial; 
VI. Diseñar mecanismos de evaluación, seguimiento y control para las obras de infraestructura vial que realicen las dependencias ejecutoras, a fin de llevarlos a cabo conforme a los programas y proyectos aprobados;
...”

29. Ahora bien, es importante referir que la Dirección General de Tesorería, la Contaduría General Gubernamental y la Dirección General de Inversión, Servidores Públicos Habilitados de la Secretaría de Finanzas manifestaron para ambos recurso de revisión que la información solicitada, NO obra en los expedientes de sus áreas administrativas. 

30. En consecuencia, resulta importante traer a contexto el contenido de los artículo 4 y 12 de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:


“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

31. Los preceptos legales transcritos establecen los Sujetos Obligados solo proporcionarán, la información que obre en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones. 

32. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

33. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

34. Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta dable CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, dado que como ha quedado demostrado, desde sus respuestas otorgadas a las solicitudes de información, 00582/SF/IP/2018 y 00583/SF/IP/2018 dio contestación a lo peticionado.
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04713/INFOEM/IP/RR/2018 y 04714/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por la Secretaría de Finanzas a las solicitudes 00582/SF/IP/2018 y 00583/SF/IP/2018.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
		
CUARTO. Notifíquese a ------------ la presente resolución e informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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